
HONORABLE CÁMARA:

Las  Comisiones  de  Trabajo  y  de  Banca  de  las  Mujeres,

Géneros y Diversidad  han considerado el Proyecto de Ley  - Expediente 24.127,

autoría  del  Diputado  Gustavo  ZAVALLO,  por  el  cual  se  incorpora  una  licencia

especial por violencia de género en el Estatuto del Empleado Legislativo de ER –

(Ley  9014);  y.  por  las  razones  que  dará  su  miembro  informante,  aconseja  la

aprobación, con las modificaciones introducidas, del siguiente texto.

                LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA

                                            CON FUERZA DE 

                                                          LEY  

ARTÍCULO 1º.-  Incorpórese como inciso k) del Artículo 48° de la Ley N° 9.014 del

Estatuto del Personal Legislativo de Entre Ríos, el siguiente texto:

“Artículo 48°, inciso k) por violencia de género.”

ARTÍCULO 2º.-  Incorpórese como Artículo 71º bis de la Ley N° 9.014 del Estatuto

del Personal Legislativo de Entre Ríos, el siguiente texto:

“Artículo 71º bis:  Se concederán licencias por lapso de treinta (30) días por año

calendario, en forma continua o discontinua, prorrogables por una única vez por otro

período igual, con goce íntegro de haberes, para las agentes que sean víctimas de

violencia de género, en el marco de lo establecido en la Ley Nacional N° 26.485, de

Protección Integral a las Mujeres y Ley Provincial N° 10.058. Quedarán sujetos a la

reglamentación respectiva, los comprobantes y/o constancias, y/o denuncia policial o

judicial,  que deberán presentarse  a  los  fines  del  otorgamiento  de la  licencia  del

Artículo  48 inciso k) Se garantiza a la  mujer  trabajadora víctima de violencia de

género la preservación del derecho a la intimidad en el ámbito laboral”.

ARTÍCULO 3º.- De forma.



TRONCOSO – ANGUIANO – CORA - FARFÁN – FOLETTO – HUSS – 

JAROSLAVSKY -  KRAMER – MORENO – NAVARRO – RAMOS - RUBATTINO – 

SOLARI. 

PARANÁ, Sala de Comisiones, 17 de noviembre de 2020.


